En la ciudad de  San Miguel, a las nueve   horas del día  veinte  septiembre de dos mil once Ante mí, MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de éste domicilio, comparece el, la señor JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, y MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ, de generales siguientes el primero, quien es de 40 años de edad, casado comerciante, del domicilio de  San Miguel, residente en colonia El Molino Senda Jardín Pasaje diez, de esta ciudad a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte – cero, la segunda, de veinte años de edad, estudiante, de este domicilio, con documento único de identidad número, cero dos millones ciento cincuenta mil doscientos veinte – uno .Y ME DICEN:  que tal como lo comprueban con las certificaciones de partida de matrimonio, de nacimiento de su hija y de defunción, testimonio te escritura de Testamento Abierto que adelante relacionaré y agregaré, son  cónyuge e hija  sobreviviente de la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, hija de JOSE LUIS VASQUEZ MESTANZA  y de MARTA LIDIA RAMOS , ambos ya fallecidos,  quien fue al momento de su fallecimiento de cuarenta y cuatro años de edad, originaria de este departamento, siendo su último domicilio el de esta ciudad, residente en colonia el molino senda  pasaje “G”  uno, número diez, y habiendo fallecido en la ciudad de  San Miguel específicamente en el Hospital San Francisco, el día quince de junio de dos mil diez, a causa de paro respiratorio, con asistencia medica,  HABIENDO FORMALIZADO TESTAMENTO que en su matrimonio procrearon a su hija,  MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ ,de generales antes relacionadas circunstancia que comprueba con las certificación de partida de nacimiento y copia certificada del documento único de identidad, las cuales se anexan a estas diligencias,  y que en tales circunstancias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos novecientos ochenta y ocho, numeral uno del Código Civil y artículos dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, por este medio viene ante el suscrito Notario a  ACEPTAR EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVENTARIO LA HERENCIA TESTAMENTARIA que a su defunción dejara , la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, pidiendo en consecuencia se les nombre administradores y representantes interina de la mencionada sucesión, se fijen y publiquen los edictos de Ley y se libre el oficio respectivo previamente a la Corte Suprema de Justicia y se le extienda certificación de la resolución respectiva, para comprobar su derecho, los comparecientes conjuntamente me presentan para que se agreguen las certificaciones de partidas de matrimonio, de nacimiento de la hija del compareciente con  la causante y de defunción de  la señora  JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, las cuales se agregaran en las presentes diligencias, así se expresaron los, comparecientes, a quienes explique los efectos legales de ésta acta notarial que consta de una hoja útil.  Y leída que se la hube íntegramente en un solo acto, la ratifican y firmamos.  DOY FE.
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EL INFRA ESCRITO JEFE DE REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR                             
CERTIFICA: Que a página CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO, del  tomo DOS del libro de partida de defunción Número NOVENTA  Y TRES  que esta oficina lleva en el año de dos mil once, se encuentra asentada la que literalmente dice: Partida Número cuatrocientos setenta y cuatro,  JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, sexo femenino, de treinta y cinco años de edad, secretaria, Documento Único de Identidad número cero un millón ciento cuarenta mil - seis, estado civil casada, con JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, originaria de San Miguel, del domicilio de Colonia colonia el molino senda jardín pasaje diez, numero once , San Miguel de Nacionalidad salvadoreña, hija de JOSE LUIS VASQUEZ MESTANZA  y de MARTA LIDIA RAMOS, falleció a las ocho horas diez minutos, del día quince de junio de dos mil diez, en Hospital de San Francisco de esta ciudad a consecuencia de paro cardiorrespiratorio, infarto agudo miocardio, con asistencia médica, atendida por el doctor en medicina Dr. JOSÉ ENRIQUE RODRIGUEZ RIVERA J.V.P.M. No 11593; dio estos datos, JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, Documento Único de Identidad  Número cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte - cero , quien manifiesta ser cónyuge , expedida en San Miguel y firma juntamente con el infrascrito jefe del Registro del Estado Familiar, Oficina del Estado Familiar: San Miguel, veinte  de junio de dos mil diez; -R. O. Cid”””””, JNgarayp.”””---RUBRICADAS,- es conforme a su original con el cual de confronto y para los efectos de ley se expide la presente en la Oficina del Registro del Estado Familiar, San Miguel  el Día diez de septiembre de dos mil once/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////                         

[image: ]      Lic Oscar Romeo Orellana del Cid.-.
                                               Jefe del Registro del Estado Familiar
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El Infrascrito Jefe del Registro del Estado Familiar CERTIFICA: que a página TRESCIENTOS SESENTA UNO del Libro de Partidas de Matrimonio Número NOVENTA y UNO que esta Oficina llevó en el año de mil novecientos noventa y cinco, se encuentra asentada la que literalmente dice: Partida Número  trescientos setenta y dos -. Los Señores, JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO,  de treinta y dos años de edad, soltero, Comerciante, originario del departamento y Municipio de San Miguel, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad número cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte - cero , hijo de MIGUEL ROGELIO GARAY LOPEZ, Albañil y de MARIA ANTONIA PERDOMO MEJIA, de oficios Domésticos, del  domicilio de esta ciudad; y JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, de veintiocho  años de edad, soltera, de secretaria, originaria de este  departamento, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad número cero un millón ciento cuarenta mil - seis, hija de JOSÉ LUIS VÁSQUEZ MESTANZA ,mecánico  y de MARTA  LIDIA RAMOS, de oficios Domésticos,  de esta ciudad.  Contrajeron matrimonio ante los oficios del Notario  Walter Iván Márquez Escobar, en esta  ciudad, en presencia de los Testigos Señores: CARLOS ALBERTO LOPEZ MEJIA de treinta años de edad, Empleado, del domicilio de esta ciudad,  documento único de identidad número cero dos millones setecientos veinticuatro mil  ochocientos treinta y cuatro guión cuatro ; y NIDIA  ALEJANDRA VIGIL REGALADO de veinticinco años de edad, , del domicilio de esta ciudad, documento único de identidad  número cero dos millones quinientos dos mil doscientos noventa y ocho guión ocho. , el  día veinticinco de enero de dos mil cinco a las dieciocho horas diez minutos, Optan  por el Régimen Patrimonial de Comunidad Diferida. Alcaldía Municipal: San Miguel a  ocho de abril de dos mil cinco.- E.U.A.T... - RUBRICADAS.- .Es conforme con su  original con el cual se confrontó y para efectos de ley, se expide la presente en la  Alcaldía Municipal de la ciudad de San Miguel el día seis de junio de dos mil  once.-/////////////////////////////////////////////////
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El Infrascrito Jefe del Registro del Estado Familiar:
CERTIFICA: Que a página Número  NUEVE del Tomo UNO del Libro de Partidas de Nacimiento TREINTA Y CINCO que esta Oficina lleva en el año de mil novecientos noventa , se encuentra asentada la que literalmente dice: Partida número ocho.  MARIA ALEJANDRA sexo femenino nació a las catorce horas  del día veinticuatro de abril, en el hospital del seguro social  de esta Ciudad siendo hija de JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, de treinta y cuatro  años de edad,  comerciante , originario de este departamento,  Y JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, treinta años de edad secretaria, de este domicilio, casada.- Dio estos datos el padre de la recién nacida y exhibió su Cedula de identidad número cero un millón ciento setenta y seis mil novecientos ochenta y uno guión uno extendido por el registro Nacional de Las Personas Naturales y firma la presente partida de nacimiento, juntamente con el Jefe del Registro Civil.- Alcaldía Municipal: San Miguel, a las nueve horas y diez minutos del día veintinueve de Abril de mil novecientos noventa .- “””JNgarayp.”””ORMdelCid”.Jefe del Registro Civil.- RUBRICADAS.- Es conforme con su original con la cual se confrontó y para los efectos de Ley, se expide la presente en la Oficina del Registro del Estado Familiar de   San Miguel. A los QUINCE días del mes de Junio de Dos mil Once ///////////////////////////////////////////////////////////////////////
                     [image: ]                                              
                                               Lic Oscar Romeo Orellana del Cid.-.
                                               Jefe del Registro del Estado Familiar



[bookmark: _GoBack]NUMERO VEINTIDOS .-LIBRO TERCERO.-TESTAMENTO ABIERTO.-  En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas del nueve de febrero de dos mil diez  Ante mí, WALTER IVAN MARQUEZ ESCOBAR Abogado y notario, de este domicilio, y ante  los testigos  hábiles a quienes conozco, todos de este domicilio, señores: José Miguel Cruz  de cincuenta y cinco años de edad, Zapatero, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero dos cero cinco nueve tres siete dos- dos, José Luis Benítez Quintanilla de cincuenta y nueve años de edad, Estudiante, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero ocho dos cinco nueve tres ocho nueve- tres, Carlos Emilio Chaín Colocho de sesenta y dos años de edad, Veterinario, que se identifica con su Documento Único de Identidad número cero nueve cuatro dos tres cinco uno cinco- cinco, quienes reúnen las condiciones generales y especiales para testificar en esta clase de actos; Conocidos y conocedores de la otorgante, comparece la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, de  cuarenta y cuatro años de edad, secretaria, originaria de este  departamento, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad número cero un millón ciento cuarenta mil - seis; y ME DICE: Que formula su TESTAMENTO ABIERTO PUBLICO NUNCUPATIVO de la manera que sigue: PRIMERO: Declara que actualmente se encuentra casada, con el señor JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO,  de cuarenta y ocho años de edad, Comerciante, originario del departamento y Municipio de San Miguel, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad número cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte - cero ,con el cual han procreado una hija llamada MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ, de veinte años de edad, estudiante, de este domicilio, con documento único de identidad número, cero dos millones ciento cincuenta mil doscientos veinte – uno que esta con vida al momento de formular éste testamento. SEGUNDO: Declara que sus bienes son: una casa situada en la colonia el Molino Pasaje “G” uno casa número diez de la ciudad de San Miguel con el número de inscripción cuarenta y dos del libro mil doscientos cuatro del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca de la ciudad de San Miguel de la Republica de El Salvador, un automóvil marca Honda Civic, año 1999, placas numero Particular dos tres cinco- cuatro uno cinco, una cuenta bancaria de $10,000 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, , TERCERO: Lega: I. a MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ, de veinte años de edad, estudiante, de este domicilio, con documento único de identidad número, cero dos millones ciento cincuenta mil doscientos veinte – uno, del domicilio de esta ciudad, un automóvil marca Honda Civic, color, rojo, año 1999, placas numero Particular dos tres cinco- cuatro uno cinco.  II. Se entrega en legado la casa situada en la colonia el Molino, Pasaje “G” uno de la ciudad de San Miguel con el número de inscripción cuarenta y dos del libro mil doscientos cuatro del Registro de la Propiedad Raíz  e Hipoteca de la ciudad de San Miguel de la Republica de El Salvador a. JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, de cuarenta y ocho años de edad, Comerciante, originario del departamento y Municipio de San Miguel, del domicilio de esta ciudad, de nacionalidad Salvadoreña, con documento único de identidad número cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte - cero CUARTO: Instituye como únicos y universales herederos de todos sus bienes, derechos, acciones  y obligaciones transmisibles, presentes y futuras. A su cónyuge, JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, juntamente con su hija, MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ, ambos de generales antes relacionadas SEXTO: Ordena que en su funeral quiere que su vela sea acompañada por el cantante de música cristiana marcos Witt y que se le entierre con su mejor traje. SÉPTIMO: Revoca todos los testamentos o disposiciones testamentarias que antes de ahora a otorgado pues quiere que solo este se tenga como expresión de su última voluntad. Doy fe: que el testador está en su sano juicio; que le expliqué los efectos legales de este instrumento, y  que le hube leído  en alta vos este instrumento, en un solo acto íntegramente, a presencia de los mencionados testigos, que han oído todo el tener de sus disposiciones y tenido a la vista al testador durante el otorgamiento y lectura de este instrumento, dijo éste con toda  claridad, que ratifica lo escrito por estar en todo de acuerdo con sus disposiciones; y firmamos. DOY FE.””””””””””””””””””””J.Miguel.C.”””J.Luis.Benítez””””””””””C.Emilio.Ch.colocho””””””””””J.M.Vasquez.R”””””””””””WM.Ivan.E”””RUBRICADAS.””””””””PASO ANTE MI DEL FOLIO ++UNO FRENTE AL +++ DOS FRENTE DEL LIBRO TERCERO DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Y PARA SER ENTREGADO A LA SEÑORA, JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, EXTIENDO, SELLO Y FIRMO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, A LOS QUINCE  DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-



















En la ciudad de  San Miguel, a las  once   horas del día  veintiuno de    septiembre de dos mil once. Ante mí y por mí, MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de este domicilio, vista la solicitud que antecede, RESUELVO: previo a acceder a lo solicitado por el, señor JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, líbrense los oficios respectivos, de conformidad con los artículos diecinueve numeral primero y veinte por la Ley del  Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, al Secretario de la Honorable Corte Suprema de Justicia. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto sin interrupción ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-
















San Miguel, veintiuno  de septiembre   de  dos mil once.-
Señor Secretario de  la Honorable 
Corte Suprema de Justicia 
Presente: 
En cumplimiento al artículo diecinueve de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, atentamente ruego a usted, informe si se ha presentado alguna persona aceptando herencia, repudiando o pidiendo declaratoria de yacencia en la sucesión del siguiente causante:
I.-NOMBRE DEL CAUSANTE: Josefa María Vásquez Ramos
II.-SU ÚLTIMO DOMICILIO: San Miguel, Colonia El Molino, Pasaje” uno, San Miguel diez, número.-
III.-FECHA DEL FALLECIMIENTO: quince de junio del dos mil diez.-
IV.-CLASE DE SUCESIÒN: Testamentaria.-
V.-EDAD AL FALLECIMIENTO: cuarenta y cuatro años.-
VI.-PROCESIÓN U OFICIO: Secretaria.-
VII.-ESTADO CIVIL: Casada.-
VIII.-NOMBRE DEL CÓNYUGE: José Napoleón Garay Perdomo.-
IX.-NOMBRE DE LA MADRE: Marta Lidia Ramos.-
X.-ORIGINARIO DE: San Miguel.-
XI.-NACIONALIDAD: Salvadoreña.-
XII.-NOMBRE DEL ACEPTANTE: José Napoleón Garay Perdomo, María Alejandra Garay Vásquez XIII.-FECHA DE INICIO DE TRÁMITES: Veinte de Septiembre de dos mil once.-
XIV.-LUGAR DE ORIGEN DE LA MADRE DE LA CAUSANTE: San Miguel.-
XV.-LUGAR DE ORIGEN DEL PADRE DE LA CAUSANTE: San Miguel
XVI.-LUGAR DE ORIGEN DEL ACEPTANTE: San Miguel.-
XVII.-CALIDAD DEL ACEPTANTE: Cónyuge e hijas Sobrevivientes.- 
XVIII.-DIRECCIÓN DE OFICINA NOTARIAL: Plaza Sagitario Avenida Roosevelt Sur Local uno telefax 2671-1170
 Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales consiguientes: 


                                     LIC. MARVIN ULISES PORTILLO 
San Miguel, veintiuno  de septiembre   de  dos mil once.-
Señor Secretario de  la Honorable 
Corte Suprema de Justicia 
Presente: 
En cumplimiento al artículo diecinueve de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, atentamente ruego a usted, informe si se ha presentado alguna persona aceptando herencia, repudiando o pidiendo declaratoria de yacencia en la sucesión del siguiente causante:
I.-NOMBRE DEL CAUSANTE: Josefa María Vásquez Ramos
II.-SU ÚLTIMO DOMICILIO: San Miguel, Colonia El Molino, Pasaje” uno, San Miguel diez, número.-
III.-FECHA DEL FALLECIMIENTO: quince de junio del dos mil diez.-
IV.-CLASE DE SUCESIÒN: Testamentaria.-
V.-EDAD AL FALLECIMIENTO: Cuarenta y  cuatro años.-
VI.-PROCESIÓN U OFICIO: Secretaria.-
VII.-ESTADO CIVIL: Casada.-
VIII.-NOMBRE DEL CÓNYUGE: José Napoleón Garay Perdomo.-
IX.-NOMBRE DE LA MADRE: Marta Lidia Ramos.-
X.-ORIGINARIO DE: San Miguel.-
XI.-NACIONALIDAD: Salvadoreña.-
XII.-NOMBRE DEL ACEPTANTE: José Napoleón Garay Perdomo, María Alejandra Garay Vásquez XIII.-FECHA DE INICIO DE TRÁMITES: Veinte de Septiembre de dos mil once.-
XIV.-LUGAR DE ORIGEN DE LA MADRE DE LA CAUSANTE: San Miguel.-
XV.-LUGAR DE ORIGEN DEL PADRE DE LA CAUSANTE: San Miguel
XVI.-LUGAR DE ORIGEN DEL ACEPTANTE: San Miguel.-
XVII.-CALIDAD DEL ACEPTANTE: Cónyuge e hijas Sobrevivientes.- 
XVIII.-DIRECCIÓN DE OFICINA NOTARIAL: Plaza Sagitario Avenida Roosevelt Sur Local uno telefax 2671-1170
 Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales consiguientes: 


                                     LIC. MARVIN ULISES PORTILLO 
[image: Descripción: 02]

                                              San Salvador, 27 de Septiembre de 2011
   REFERENCIA: 25/2011 Cod.1/256
OFICIALIA MAYOR                                                          
TEL 2271-8888 EXT.1230                                      
                 ASUNTO: informando sobre existencia de diligencias                                                                                                                            Aceptación de herencia y Testamento
Of.- 0930
Lic. Marvin Ulises Portillo
              Con instrucciones de La Corte Suprema de Justicia y en relación a su solicitud de fecha 21 de septiembre del presente año, hago de su conocimiento que se han revisado los índices de Aceptación de Herencia que lleva este tribunal desde el año 1982 a la fecha, y no aparece que se hayan iniciado diligencias en otro Tribunal o Notario respecto a la sucesión del causante, Josefa María Vásquez Ramos.-

              Así mismo, informo a usted, que también se han revisado los índices de testimonios de testamentos abiertos y cerrados que  lleva esta corte Desde el año de 1930 a la fecha, y aparece que la causante Josefa María Vásquez Ramos, Otorgo Testamento Abierto Público o nuncupativo, En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas del nueve de febrero de dos mil diez. Ante los oficios del notario WALTER IVAN MARQUEZ ESCOBAR, corresponde a escritura pública número 22 del libro número 3 de protocolo del referido notario.- Informaciones que se hace de su conocimiento para los efectos legales pertinentes.-

                                                              DIOS UNION LIBERTAD


LIC. JOSE RAUL VIDEZ MUÑOZ
OFICIAL MAYOR
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.
En la ciudad de San Miguel, a las  catorce horas del día veintinueve de septiembre  dos mil once. Ante mí y por mí:   MARVIN ULISES PORTILLO  ,Notario, de este domicilio RESUELVO: a) Dese por recibido el oficio número cero novecientos treinta de fecha  veintisiete  de  septiembre       del presente año, por medio del cual el Licenciado  José Raúl Videz Muñoz         OFICIAL MAYOR de la Honorable Corte Suprema de Justicia, informa que en los índices de Aceptación de Herencia que lleva la Corte Suprema de Justicia desde el año de mil novecientos ochenta y dos hasta la fecha, no aparece que se haya iniciado diligencias ante otro Tribunal o Notario respecto a la sucesión de la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS; y que en los índices de Testimonios de Testamentos Abiertos y Cerrado que la Corte lleva desde el año de mil novecientos treinta a la fecha, aparece que la causante Josefa María Vásquez Ramos, Otorgo Testamento Abierto Público o nuncupativo, En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas del nueve de febrero de dos mil diez. Ante los oficios del notario WALTER IVAN MARQUEZ ESCOBAR, corresponde a escritura pública número 22 del libro número 3 de protocolo del referido notario. Por lo que agréguese a las presentes diligencias; b) Tiénese por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia TESTAMENTARIA que a su defunción dejara  la señora  JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS Ocurrida en San Miguel el día quince  de junio  de dos mil diez, de parte de JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, en concepto de cónyuge e hijas sobreviviente de la causante; y en consecuencia confiérase a los aceptantes la administración  y representación de  los curadores de la herencia yacente; c) Líbrense y publíquense los edictos de ley; d) Extiéndase a los interesado certificación de la presente resolución, para los efectos legales correspondientes. Así me expreso, leo lo escrito íntegramente en un solo acto, ratifico su contenido y firmo. DOY FE.


EDICTO
         MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en plaza sagitario avenida Roosevelt sur local uno, San Miguel. Hace saber que por resolución del suscrito notario, proveída a  las catorce horas del día de  veintinueve de septiembre  de dos mil  once, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia Testamentaria que a su defunción dejo, la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, ocurrida en esta ciudad, el día quince de junio  de dos mil diez, de parte de JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, en concepto de cónyuge e hija sobrevivientes de la causante a señora, JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS habiéndose conferido la administración y representación de la sucesión TESTAMENTARIA, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para  que se  presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. Librado en la oficina del notario MARVIN ULISES PORTILLO. En la ciudad de San Miguel,  a las quince     horas, del día   veintinueve  de septiembre  de   dos mil once.-      .
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LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, Usulután, a los doce días del mes de junio del dos mil nueve, Lic. José Antonio Gámez , JUEZ DE LO CIVIL , Lic. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.  3v, alt N° F012593-1
                ______________________________
JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTAN AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.
AVISA, que por resolución de las nueve horas y treinta y cinco minutos de este día se ha tenido por aceptada Expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejo el señor JOSE ROBERTO MEJIA, conocido por JOSE ROBERTO MEJIA CANIZALEZ, al fallecer el día doce de noviembre de dos mil ocho, en el hospital nacional san pedro de esta ciudad de Usulután, el lugar que tuvo como ultimo domicilio, de parte de las señoras ANA JULIA ANDRADE DE EMJIA, conocida por ANA JULIA ANDRADE, y por ANA JULIA ANDRADEZ, Y GABRIELA LISSETTE MEJIA ARGUETA, en calidad de cónyuge sobreviviente la primera y además como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores ANA MEJIA, JAIME EDGARDO MEJIA ANDRADE, ANGEL ALEXANDER MEJIA ANDRADE y LAURA ESMERALDA MEJIA ANDRADE, la primera como madre del causante y como hijos los restantes, y la segunda también como hija del causante.
               Confiriéndoseles a las aceptantes dichas, la administración y representación interina de la secesión, con las restricciones y facultades de los curadores de la Herencia Yacente.
              Se cita a los que se crean con derechos a la herencia para que se presenten al juzgado a deducirlo en el término de ley, después de la ultima publicación de este edicto.
           LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, Usulután a los, diez días del mes de junio del año dos mil nueve, LIC. JOSE ANTONIO GAMEZ, JEZ DE LO CIVIL, Lcda. MIRNA MARISOL SIGARAN  HERNANDEZ, SECRETARIA                           3 v, alt, N° F012594-1     ________________________  
LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE, DELGADO
AVISA, que por resolución de las ocho horas y treinta y nueve minutos del dia veinte de abril del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la de la Herencia Intestad que a su defunción dejara el señor, MAURICIO LOPEZ RODRIGUEZ, quien fue de treinta y tres años de edad, empleado, soltero, quien falleció el día veinte de septiembre del año dos mil siete, de nacionalidad salvadoreña, siendo esta ciudad el ultimo domicilio, de parte de DENIS MAURICIO LOPEZ MELENDEZ e IRVIN ALEXANDER LOPEZ MELENDEZ, en calidad de hijos del causante, y en de cesionarios de derecho hereditario que le correspondían a los señores, MAURICIO LOPEZ ROSALES y CONSUELO REDRIGUEZ en calidad de padres del causante, quienes son representados por su madre, SALVADORA GUADALUPE MELENDEZ MEDINA, en su calidad de Apoderada General Judicial, confiriéndoles a los aceptantes la Administración y Representación INTERINA DE LA SUCECIÓN, con las facultades y restricciones de la Herencia Yacente.
       Lo que hace del conocimiento del publico para los efectos de ley
JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO, A las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día veinte de abril de dos mil nueve, Licda. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZA DE LO CIVIL DE DELGADO Licda. SANTOS ELIZABETH QUINTEÑO ARIAS, SECRETARIA
                                                                 3 v, alt, No F012600-1
                                     _____________________
.   
MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de este domicilio, con oficina ubicada en plaza sagitario avenida Roosevelt sur local uno, San Miguel. Hace saber que por resolución del suscrito notario, proveída a  las catorce horas del día de  veintinueve de septiembre  de dos mil  once, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario, la herencia Testamentaria que a su defunción dejo, la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, ocurrida en esta ciudad, el día quince de junio  de dos mil diez, de parte de JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, en concepto de cónyuge e hija sobrevivientes de la causante a señora, JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS habiéndose conferido la administración y representación de la sucesión TESTAMENTARIA, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con derechos a la referida herencia, para  que se  presenten a la referida oficina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última publicación del presente edicto. Librado en la oficina del notario MARVIN ULISES PORTILLO. En la ciudad de San Miguel,  a las quince     horas, del día   veintinueve  de septiembre  de   dos mil once.-
        Lo que hace del conocimiento del público para los efectos de ley.-    
         3ª Publicación




En la ciudad de San Miguel, a las  quince  horas,  del día diez de noviembre de  dos mil  once. Ante mí, MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de este domicilio, comparece el señor JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, ambos de generales conocidas en las presentes Diligencias de Aceptación de Herencia testamentaria que promueven ante mis Oficios de Notario de los bienes que a su defunción dejó la señora  JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS. Y ME DICEN: I) Que presentan para su agregación los ejemplares de el Diario Oficial número ciento veinte de fecha   veintisiete de octubre del presente año, Tomo  trecientos ochenta y tres, en el que a la página treinta y ocho aparece la Tercera publicación del edicto de ley mandado a publicar, así como los ejemplares de los periódicos  el mundo y el Mas y, en los que aparecen la tercera publicación de los librados en la presentes diligencias. II) Que Habiendo transcurrido más de quince días a partir de la última publicación respectiva, conforme lo comprueba con los ejemplares de los periódicos presentados, SIN QUE NINGUNA PERSONA HAYA PRESENTADO OPOSICIÓN ALGUNA ALEGANDO MEJOR DERECHO, ME PIDEN: Declare  herederos definitivos con beneficio de inventario y se le confiera la representación y administración definitiva de la sucesión de la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS , debiendo librarse el edicto de ley, protocolizarse la resolución correspondiente y extender el testimonio respectivo una vez que se ha comprobado que se ha pagado la publicación del aviso respectivo en el  Diario Oficial y en uno de mayor circulación. Así se expresó el compareciente, a quien explique los efectos legales de la presente acta notarial que consta de   una   hoja, y leída que se la hube íntegramente, en un solo acto, manifestó  su conformidad, lo ratifica y firmamos. DOY FE.- 



En la ciudad de  San Miguel, a las  dieciséis  horas del día diez de noviembre dos mil  once. Ante mí y por mí, MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de este domicilio, SE RESUELVE: a) Agréguese el ejemplar del Diario Oficial número  ciento veinte de fecha veintisiete de octubre  del presente año, Tomo  trecientos ochenta y tres, en el que a la página treinta y ocho  aparece la Tercera publicación del edicto de ley mandado a publicar, así como los ejemplares de los periódicos el mundo   y   el Mas, en los que aparecen la tercera publicación de los librados en las presentes diligencias. b) Habiendo transcurrido más de quince días desde la última publicación del aviso respectivo en los periódicos de mayor circulación, SIN QUE NINGUNA PERSONA HAYA PRESENTADO OPOSICIÓN ALEGANDO MEJOR DERECHO; y en base a lo establecido en el artículo mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y artículos dos, cuatro, diecinueve, y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARASE AL SEÑOR JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, de generales siguientes el primero, quien es de  cuarenta años de edad, comerciante, del domicilio de  San Miguel , residente en colonia el Molino pasaje “G” uno, casa número diez de esta ciudad , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte – cero  la segunda,  de veinte años de edad, estudiante, de este domicilio, con documento único de identidad número, cero dos millones ciento cincuenta mil doscientos veinte – uno, del domicilio de esta ciudad , en su concepto de cónyuge e hija sobreviviente de la de cujus, HEREDEROS TESTAMENTARIOS DEFINITIVOS CON BENEFICIO DE  INVENTARIO de los bienes que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día  quince de   junio     del año dos mil diez , dejo  la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, en consecuencia se les confiere la administración y representación definitiva de la sucesión citada. Publíquense los avisos de ley en el Diario Oficial y en uno de mayor Circulación en el País y oportunamente protocolícese la presente resolución y extiéndase a los herederos declarados, el testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley, una vez que hayan comprobado que han pagado la publicación del Aviso respectivo. Así me expreso, leo íntegramente la presente acta notarial que consta de un folio, en un solo acto ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-




















EDICTO
MARVIN ULISES PORTILLO , Notario, de este domicilio, con Oficina ubicada en plaza sagitario avenida Roosevelt sur local uno San Miguel ; HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las  dieciséis  horas del día  diez de noviembre  del presente año, se ha declarado al  señor JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, y sus hijas menores MARIA ALEJANDRA GARAY, herederos definitivos con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción en la ciudad de San Miguel , como su ultimo domicilio, el día quince de junio   del dos mil diez , dejara  la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, en su concepto de cónyuge, hija sobreviviente de la causante; habiéndole concedido la Representación y Administración Definitiva de la referida sucesión.
Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.
San Miguel, a los   quince   días del mes de    noviembre  de dos mil once.
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LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, Usulután, a los doce días del mes de junio del dos mil nueve, Lic. José Antonio Gámez , JUEZ DE LO CIVIL , Lic. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.  3v, alt N° F012593-1
                ______________________________
JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE USULUTAN AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.
AVISA, que por resolución de las nueve horas y treinta y cinco minutos de este día se ha tenido por aceptada Expresamente y con beneficio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejo el señor JOSE ROBERTO MEJIA, conocido por JOSE ROBERTO MEJIA CANIZALEZ, al fallecer el día doce de noviembre de dos mil ocho, en el hospital nacional san pedro de esta ciudad de Usulután, el lugar que tuvo como ultimo domicilio, de parte de las señoras ANA JULIA ANDRADE DE EMJIA, conocida por ANA JULIA ANDRADE, y por ANA JULIA ANDRADEZ, Y GABRIELA LISSETTE MEJIA ARGUETA, en calidad de cónyuge sobreviviente la primera y además como cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores ANA MEJIA, JAIME EDGARDO MEJIA ANDRADE, ANGEL ALEXANDER MEJIA ANDRADE y LAURA ESMERALDA MEJIA ANDRADE, la primera como madre del causante y como hijos los restantes, y la segunda también como hija del causante.
               Confiriéndoseles a las aceptantes dichas, la administración y representación interina de la secesión, con las restricciones y facultades de los curadores de la Herencia Yacente.
              Se cita a los que se crean con derechos a la herencia para que se presenten al juzgado a deducirlo en el término de ley, después de la ultima publicación de este edicto.
           LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL, Usulután a los, diez días del mes de junio del año dos mil nueve, LIC. JOSE ANTONIO GAMEZ, JEZ DE LO CIVIL, Lcda. MIRNA MARISOL SIGARAN  HERNANDEZ, SECRETARIA                           3 v, alt, N° F012594-1     ________________________  
LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE, DELGADO
AVISA, que por resolución de las ocho horas y treinta y nueve minutos del dia veinte de abril del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con beneficio de inventario la de la Herencia Intestad que a su defunción dejara el señor, MAURICIO LOPEZ RODRIGUEZ, quien fue de treinta y tres años de edad, empleado, soltero, quien falleció el día veinte de septiembre del año dos mil siete, de nacionalidad salvadoreña, siendo esta ciudad el ultimo domicilio, de parte de DENIS MAURICIO LOPEZ MELENDEZ e IRVIN ALEXANDER LOPEZ MELENDEZ, en calidad de hijos del causante, y en de cesionarios de derecho hereditario que le correspondían a los señores, MAURICIO LOPEZ ROSALES y CONSUELO REDRIGUEZ en calidad de padres del causante, quienes son representados por su madre, SALVADORA GUADALUPE MELENDEZ MEDINA, en su calidad de Apoderada General Judicial, confiriéndoles a los aceptantes la Administración y Representación INTERINA DE LA SUCECIÓN, con las facultades y restricciones de la Herencia Yacente.
       Lo que hace del conocimiento del publico para los efectos de ley
JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO, A las ocho horas y cuarenta y cinco minutos del día veinte de abril de dos mil nueve, Licda. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZA DE LO CIVIL DE DELGADO Licda. SANTOS ELIZABETH QUINTEÑO ARIAS, SECRETARIA
                                                                 3 v, alt, No F012600-1
                                     _____________________
.   
      MARVIN ULISES PORTILLO , Notario, de este domicilio, con Oficina ubicada en plaza sagitario avenida Roosevelt sur local uno San Miguel ; HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a las  dieciséis  horas del día  diez de noviembre  del presente año, se ha declarado al  señor JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, y sus hijas menores MARIA ALEJANDRA GARAY, herederos definitivos con beneficio de inventario de los bienes que a su defunción en la ciudad de San Miguel , como su ultimo domicilio, el día quince de junio   del dos mil diez , dejara  la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, en su concepto de cónyuge, hija sobreviviente de la causante; habiéndole concedido la Representación y Administración Definitiva de la referida sucesión.. Librado en la oficina del notario MARVIN ULISES PORTILLO en San Miguel, a los quince días del mes de    noviembre  de dos mil once.
  Lo que hace del conocimiento del público para los efectos de ley.-    

         1ª Publicación.-          3 v, alt, No F012600-1


NUMERO TRES. LIBRO NOVENO. PROTOCOLIZACION DE DILIGENCIAS ACEPTACION DE HERENCIA TESTAMENTARIA.- En la ciudad de San Miguel, a las ocho horas del día veinticinco de noviembre de dos mil once.- Ante Mí, y Por Mí, MARVIN ULISES PORTILLO , Notario, del domicilio de la ciudad de San Miguel, con Tarjeta de Identificación Tributaria número: Un mil doscientos veinte guión ciento treinta y un mil setenta y siete guión ciento cinco guión cero , Protocolizo el Acta Notarial levantada ante mis Oficios Notariales, a las dieciséis horas del día diez de noviembre del corriente año, y que contiene la resolución final de las Diligencias Notariales de aceptación de Herencia Testamentaria de la causante JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS promovidas por JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO, MARIA ALEJANDRA GARAY  VASQUEZ, en favor de ellos mismos, ante los Oficios del suscrito  Notario, la que literalmente expresa lo siguiente:”””””””””””””””””””” En la ciudad de  San Miguel, a las  dieciséis  horas del día diez de noviembre dos mil  once. Ante mí y por mí, MARVIN ULISES PORTILLO, Notario, de este domicilio, SE RESUELVE: a) Agréguese el ejemplar del Diario Oficial número  ciento veinte de fecha veintisiete de octubre  del presente año, Tomo  trecientos ochenta y tres, en el que a la página treinta y ocho  aparece la Tercera publicación del edicto de ley mandado a publicar, así como los ejemplares de los periódicos el mundo   y el Mas, en los que aparecen la tercera publicación de los librados en las presentes diligencias. b) Habiendo transcurrido más de quince días desde la última publicación del aviso respectivo en los periódicos de mayor circulación, SIN QUE NINGUNA PERSONA HAYA PRESENTADO OPOSICIÓN ALEGANDO MEJOR DERECHO; y en base a lo establecido en el artículo mil ciento sesenta y dos y siguientes del Código Civil, y artículos dos, cuatro, diecinueve, y treinta y cinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, DECLARASE AL SEÑOR JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO y su hija MARÍA ALEJANDRA GARAY VÁSQUEZ, de generales siguientes el primero, quien es de  cuarenta años de edad, comerciante, del domicilio de  San Miguel , residente en colonia el Molino pasaje “G” uno, casa número diez de esta ciudad , a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número  cero un millón doscientos cuarenta mil cuatrocientos veinte – cero  la segunda,  de veinte años de edad, estudiante, de este domicilio, con documento único de identidad número, cero dos millones ciento cincuenta mil doscientos veinte – uno, del domicilio de esta ciudad , en su concepto de cónyuge e hija sobreviviente de la de cujus, HEREDEROS DEFINITIVOS TESTAMENTARIOS,  CON BENEFICIO DE  INVENTARIO de los bienes que a su defunción ocurrida en esta ciudad, su último domicilio, el día  quince de   junio     del año dos mil diez , dejo  la señora JOSEFA MARIA VASQUEZ RAMOS, en consecuencia se les confiere la administración y representación definitiva de la sucesión citada. Publíquense los avisos de ley en el Diario Oficial y en uno de mayor Circulación en el País y oportunamente protocolícese la presente resolución y extiéndase a los herederos declarados, el testimonio de la referida protocolización para los efectos de ley, una vez que hayan comprobado que han pagado la publicación del Aviso respectivo. Así me expreso, leo íntegramente la presente acta notarial que consta de un folio, en un solo acto ratifico su contenido y firmo. DOY FE.-””””””””””””””””””””” Al final hay una firma que se lee "MarulisP.""""""" RUBRICADA""""""""" Hay un sello que se lee "MARVIN ULISES PORTILLO, NOTARIO, REPUBLICA DE EL SALVADOR".- DOY FE: Que la transcripción hecha es conforme con su original con la cual se confrontó, la cual se agregará al Legajo de Anexos de mi Protocolo en el expediente respectivo. Así me expreso, leo lo escrito en el presente instrumento, ratifico su contenido y firmo.-DOY FE. “”””””””””””””””””””””“”””””””””””””””””R. M.Ulises. P”””””””””””””””””””””””””””””””RUBRICADAS.-“””””””””””””””””””””””””””””””PASO ANTE MI DEL FOLIO ++UNO FRENTE AL +++ VUELTO DEL LIBRO NOVENO DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. Y PARA SER ENTREGADO A LOS SEÑORES JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO Y  MARIA ALEJANDRA GARAY  VASQUEZ, EXTIENDO, SELLO Y FIRMO EL PRESENTE TESTIMONIO EN LA CIUDAD SAN MIGUEL, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, A LOS VEINTISEIS  DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.-
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En la ciudad de  San Miguel, a las nueve


   


horas del día  veinte


  


septiembre 


de dos mil once Ante mí, 


MARVIN ULISES PORTILLO


, Notario, de éste 


domicilio, comparece el, la señor 


JOSE NAPOLEON GARAY PERDOMO


,


 


y 


MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ,


 


de generales siguientes el 


primero,


 


quien es de 40 años de edad, casado comerciante, del domicilio 


de  San Miguel, residente en colonia El Molino Senda Jardín Pasaje diez, 


de esta ciudad a quien conozco e identifico por medio de su Documento 


Único de Iden


tidad número cero un millón doscientos cuarenta mil 


cuatrocientos veinte 


–


 


cero


, la segunda


, 


de veinte años de eda


d, 


estudiante, de este domicilio


, con documento único de identidad número, 


cero dos millones ciento cincuenta mil doscientos veinte 


–


 


uno


 


.


Y M


E 


DICE


N


:


  


que tal como lo comprueban con las certificaciones de partida de 


matrimonio, de nacimiento 


de su hija


 


y 


de 


defunción


, testimonio te 


escritura de 


Testamento Abierto


 


que adelante r


elacionaré y agregaré, son


  


cónyuge


 


e hija


  


sobreviviente de la señora 


JOSEFA MARIA VASQUEZ 


RAMOS


,


 


hija de


 


JOSE LUIS VASQUEZ MESTANZA  


y de 


MARTA LIDIA 


RAMOS


 


, 


ambos ya fallecidos


,


  


quien fue al momento de su fallecimiento 


de 


cuarenta y cuatro años de edad, originaria


 


de este departamento, 


siendo 


su último domicilio el de esta ciudad, resident


e en colonia el molino 


senda 


 


pasaje


 


“G”


 


 


uno


,


 


número diez


,


 


y habiendo fallecido en la ciudad de  


San Miguel específicamente en el Hospital San Francisco, el día quince de 


junio de dos mil diez,


 


a causa de par


o respiratorio, con asistencia medica,


 


 


HABIENDO FORMALIZADO TESTAMENTO 


que en su


 


matrimonio 


procrearon a su hija,


  


MARIA ALEJANDRA GARAY VASQUEZ


 


,


de 


generales antes relacionadas


 


circunstancia que comprueba con


 


las 


certificación de partida de nacimiento y copia certificada del documento 


único de identidad


, las cuales se anexan a estas diligencias,  y que en tales 


circunstancias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 


novecientos ochenta y ocho, numeral


 


uno del Código Civil y artículos 


dieciocho, diecinueve, veinte y veintiuno de la Ley del Ejercicio Notarial de 


la Jurisdicción Voluntaria y de otras Diligencias, por este medio viene ante 
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